
i n 

,0< 

NUN. 3 8 1 8 Miércoles 25 de Setiembre de 1850. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

Concluye el Código penal, cuya publicación dio princi
pio en el Boletín, número 3793 . 

39. S i e l tribunal superior confirmare la sentencia 
consultada, ó si haciendo en ella alguna variación no 
esencial, al tenor de lo dispuesto en la regla anterior, se 
conformare el acusado, se llevará aquella desde luego á 
ejecución. 

4 0 . S i el tribunal superior, previa audieneia y d i c 
tamen por escrito del fiscal de S. M . , no estuviese con
forme con la pena impuesta de conformidad del procesa
do, se devolverá la causa para que se siga por los trá
mites necesarios. 

4 1 . E n los tribunales superiores habrá en cada causa 
un ministro ponente, cuyo cargo turnará entre todos por 
orden de antigüedad, á escepcion de los presidentes de 
su sala, quienes prestarán este servicio en la suya res
pectiva en uno de cada tres turnos con los magistrados 
de la misma. 

E l ponente cotejará el apuntamiento del relator 
con el proceso, y pondrá en aquel su nota de confor
midad. 

Propondrá asimismo el ponente á la sala las provi
dencias que deban fundarse, y los puntos del hecho y 
del derecho sobre que haya de recaer la votación 
en los fallos, redactándolos con arreglo alo acordado por 
la sala. 

4 2 . E l número de cinco magistrados es únicamente 
necesario: 

1. ° Para ver y fallar aquellos procesos en que 
el juez inferior haya impuesto ó pedido el fiscal de 
la audiencia la pena de muerte ó alguna de las perpe
tuas. 

2. ° Cuando la sala crea que el reo merece alguna de 
dichas penas, aunque el juez inferior no la haya impues
to ni pedido el fiscal de S. M . 

3. ° Para ver y fallar las causas contra los jueces i n 
feriores del territorio. 

4 3 . E l término para dictar sentencia, señalado á las 
audiencias por el reglamento provisional de administra
ción de justicia, se amplía á 20 dias en toda clase de 
procesos. 

44 . Los tribunales y jueces fundarán las sentencias 
definitivas, esponiendo ciara y concisamente el hecho y 
citando el articulo ó artículos del Código penal de que 
sé baga aplicación. 

4 5 . E n el caso de que examinadas las pruebas, y 
graduado su valor, adquirieren los tribunales el conven
cimiento de la criminalidad del acusado, según las reglas 
ordinarias de la critica racional, pero no encontraren la 
evidencia moral que requiere la ley 12, titulo 14 de la 
Partida 3 . a , impondrán en su grado mínimo la pena se
ñalada en el Código. Si esta fuere una sola indivisible, ó 
se compusiere de dos igualmente indivisibles, los t r ibu
nales procederán con sujeción á lo que disponen las r e 
glas 1.* y *2 . ' del articulo 66 respecto de los autores del 
delito frustrado y cómplices del delito consumado. 

46. E n los delitos á que la lev imponga penas cor
reccionales no habrá lugar á súplica, sea confirmatoria 
ó revocatoria la sentencia dé vista. 

Tampoco la habrá, aunque se trate de penas aflicti
vas, cuando la divergencia entre el fallo del juez inferior 
y el de la audiencia no consista en lo sustancial de la 
pena, sino en las accesorias ó incidencias de menos i m 
portancia, á juicio del tribunal. 

Se escept fia él caso en que la sentencia de vista i m 
ponga la pena de muerte, pues entonces procederá la 
súplica, siempre que aquella no sea conforme de toda 
conformidad á la dé primera instancia. 

47. Lo establecido en las reglas precedentes se en-



del Código penal se sobreseerá en las causas pendientes 
sobre hechos no penados por el mismo x no imponiendo 
á los reos otra pena que las costas procésales en los c a 
sos en que procediese dicha condena. .Los jueces infe
riores consultarán el sobreseimiento con la audiencia del 
territorio. 

4 9 . Las causas pendientes sobre hechos anteriores, > En su consecuencia, no siendo obedecida y cumpl i -
e el nuevo Código califica de faltas, se fallarán dea** ./-dájj^prlmera real provisión, se librará sobrecarta conque 

luego, sin mas trámites, en el estado en que se encuen
tren. Los jueces inferiores consultarán con la audiencia 
el fallo que dictaren 

50. En los ca 
reglas anteriores^ las 

Sí» ií 4 

s^c§isSflS|»f? épé&dos en las dos 
a t |B^8cií;pásarán> los au^os 

ga habrá lugar á súplica. 
55 En los recursos de fuerza, los tribunales rea

les ao*pmodaj^(,el. lenguaje de las provisiones á que aque
llos 6$n lugar á las disposiciones del Código, no conmi
nando con fenáa no establecidas en el mismo, y oyendo 
siempre Üt¿L 

al fiscal, y no procea%nw éT^sóírÍsemifeTito%1adécisron 
de plano al tenor de lo dispuesto en la regla anterior, 
se devolverá la causa al interior para que la siga, sus- . 
tancie y determine conformaá la legis'acion vigente. 

5 1 . ' 'Én íés casos á que se refiere él artículo 46 del 
Código penal,, la parte que hubiere obtenido la ejecuto
ria pedirá en un mismo escrito la tasación de costas y 
la apreciación de los gastos del juicio Aquella se verifi
cará por el tasador general ó el que haga sus veces, con 
sujeción rigorosa al principio asentado en el art. 47 del 
Códjgo, y sobre ella recaerá el fallo de aprobación. 

52 . No comprendiéndose en la denominación de cos
ías sino los derechos é indemnizaciones que consistan en 
cantidades inalterables, como los de arancel, el reinte
gro del papel sellado y otros semejantes, al tenor de lo 
dispuesto en el mencionado art. 47 del Código, no po
drá pedirse reducción de la cantidad legitima á que as
ciendan, pero sí decirse de abuso; y el tribunal, ya de 
oficio, yaá petición fiscal ó de parte, podrá escluir las 
ocasionadas por diligencias innecesarias ó maliciosamente 
dilatorias. 

53. Para la apreciación de gastos, la parte presen
tará con el escrito una cuenta razonada y documentada. 

1 . Los honorarios de los abogados, promotores fiscales 
ú otras persouas ó corporaciones facultativas se anotarán 
en ella por las cantidades que los mismos hubieren asen
tado a l pie de sus escritos ó dictámenes sin perjuicio de 
reduocion; los gastos que resulten de recibos, por el te
nor de estos, y todos los demás que la parte creyere 
justo recamar, y que no puedan acreditarse en la forma 
dich¿ por relación jurada. 
i 54 . D e j a cuenta de gastos y de la tasación de cos
tas se comunicará traslado á la parte condenada al 
pago; de su respuesta se comunicará asimismo traslado 
á la sprjtraria y al fiscal por su orden; y sin mas trámi
tes, salvo juicio ó dictamen de peritoss si la sala lo cre
yere indispensable para determinar los gastos,, se dicta
rá providencia aprobando la tasación de costas en loque 
fuese legitima,' y fijando la cantidad de aquellos que h u 
biere de abonarse, hecha la reducción justa y oportuna, 
encaminada siempre al fin de reprimir todo género de 
abusos. , , " ;\ l ' X ' r ' . ' 

Esta proyidenoja.es ejecutiva; pero será notificada á 
todos aquellos á quienes perjudique, los cuales, suplican
do en forma, serán pidos en justicia. L a determinación 
que en éste caso'recayere, y para la cual será también 
oído el ministerio fiscal, causará ejecutoria. 

S i hubiere méritos ¿ara alguna declaración penal 
por abuso, ai tenor dé' lo prevenido en él art. ( 328 del 

• tal 

minatoria, recordando las penas en que incurren, se
gún el Código, los eclesiásticos que no cumplen las dis-
fosic&áei /fexlos¡ * * * * * * * * > - U l : 

$ a < M á # | . | i 
Ifofse ^espedirá tercera pro
na^* c o n f i a n d o , á término vfsiótf ó sobrecarta *á| 

dado, con la formación de causa; y si trascurrido este 
continuase la resistencia, el tribunal real procederá á la 
formación de aquella respecto de los sometidos á S J L j u 
risdicción; y en euanto á los que no lo estén, remitirá el 
tanto d^ culpa al tribunal competente. 

56. No obstante cualquier indicación que se haga 
en el Código sobre diversidad de fueros, no se entiende 
por ello prejuzgada i?i resuelfa cuestión a lguna en este 
punto, debiendo pa r l o mismo atenerse los tribunales á 
la legislación actual hasta tanto que terminantemente -se 
decida otra cosa. 

Esceptúase de lo dicho lo dispuesto en las reglas I.* 
y 11 respecto de la jurisdicción de los alcaldes y tenien
tes sobre faltas. 

A pesar de todo lo dispuesto en las dos reglas c i t a 
das no se enterderá por ello derogada la facultad de los 
respectivos tribunales para conocer sobre faltas, cuando 
estas son incidentes del delito principal. 

5 7 . Quedan en su fuerza y vigor las leyes que ac 
tualmente rigen sobre el procedimiento en cuanto no se 
opongan á las presentes reglas. 

. W0£5 
Real orden. 

L a reina (Q. D. G.) , en vista de lo consultado por la 
audiencia do Yalladolid sobre la conveniencia de que se 
haga ostensivo á otros oficios enagenados lo dispuesto en 
real orden de.2.) de marzo de 1848 respecto de las es
cribanías de cámara; y deseando que las medidas de 
equidad, contenidas én la real orden citada y otras a n 
teriores, sean ostensivas á todos los dueños de oficios 
del orden judicial enagenados de la corona que hayan 
sufrido perjuicio por las reformas introducidas en dicho 
ramo, se ha servido declarar: 
• 1 .•' L o prevenido en las disposiciones cuarta y s i 
guientes de la real orden de 11 de marzo de 1848 sobre 
sorteo y preferencia entre los dueños de escribanías de 
cámara enagenados de la corona, es aplicable respecto 
de los oficios de procuradores y agentes y de ouales-
quier otros que tse conserven según-la.actual organiza^-

piflftBWgróoifluq ?ol . :•; : i : A- • • 
r .2,? i E n lo relativo sin embargo á oficios de procu
rador de ¡as audiencias no se verificará- ni regirá el sor
teo mientras hubiere procuradores ó agentes que esce
dan del número prefijado por las ordenanzas, á cuyo fin-
mégo qíie él de los primeros se haya reducido al"ésta, 
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bleeido por ellas, las vacantes se.proveerán precisa- I 
mente en los agentes actuales por el orden de antigüe- | 
dad de sus títulos. • 

3 . E n este sentido se les declaran desde ahora las 
facturas., y en su consecuencia cuando ocurrieren las 
vacantes, las salas de gobierno les pondrán en posesión 
de ellas por el orden antes indicado, y sin necesidad de 
otro nombramiento, dando cuenta. 

4. p No siendo el sorteo sino una medida de equi
dad encaminada á disminuir perjuicios, y siendo iguales 
en éste concepto los dueños de procuras y los de 
agencias, formarán unos y otros para verificarlo una sola 
clase. r 

Madr id 31 de agosto de 1850.—Arrazola. 

• J < j : * i r. •i i * ¿ •» * • ¿icHeri 

MINISTERIO D E HACIENDA . 

Excmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo es
puesto por esa inspección general á consecuencia d e b a -
berse presentado el contador de hacienda pública de la 
provincia de Lérida en traje de paisano al acto de revis
tar la fuerza de carabineros en la verificada el dia 1.° 
del actual; y considerando que la naturaleza del servicio 
que presta el cuerpo de cafabineros exige que su fuerza 
esté fraccionada en pequeñas partidas y destacamentos, 
los cuales generalmente son revistados por administrado
res subalternos y alcaldes constitucionales con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 81 del real decreto de 11 de no
viembre de 1842; que estos funcionarios, los unos no 
tienen uniforme designado por la ley, y los otros care
cen de él muchas veces en razón á sus cortos sueldos; 
por último, que la prevención hecha al final del citado 
artículo 81 de que todos se presentarán al acto de r e 
vista con el rigor de su uniforme, armamento y montu
ra militar, debe entenderse todos los revistados; S. M . 
se ha dignado declarar que los gefes de contabilidad de 
hacienda pública y demás funcionarios que según los c a 
sos deben revistar la fuerza de carabineros no están obl i 
gados á asistir á este a3to de uniforme, si bien lo harán 
siempre con el decoro que su rango y la solemnidad de 
aquel exigen. 

De real orden lo digo á V . E . para su conocimiento. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 27 de agosto 
de 1850.—Rravo Muri l lo .—Sr. inspector general de c a 
rabineros. 

G0R1ERN0 POLITICO DE MADRID. 

Negociado de industria. 
E l Excmo. Sr . ministro de comercio, instrucción y 

obras publicas con fech* 24 de agosto último, me dice lo 
que sigue: 

«Guando por real urden de 29 de abril del presente 
año, se anunció la sesta esposicion de la industria espa
ñola para el 1.° de noviembre próximo, no solo tuvo 
el gobierno en cuenta las industrias fabriles y mecáni
cas únicas que al parecer debían presentarse en este 
concurso, sino que apreciando la importancia de nuestra 

industria agrícola, la llamó á compartir con las primeras 
las distinciones y recompensa?. Nuestro país, eminente
mente agricultor, no ha llevado sin embarco el cultivo y 
las artes que inmediatamente nacen de él, al buen estado 
y perfección qué goza en otros países con menos elemen
tos, qon tierras menos feraces y productivas'.' La concur
rencia á la esposicion que sé prepara, estimulará á lo s 
labradores A presentar esceientes muestras de sus pro
ducciones, y tina vez emprendido el camino de la refor
ma, fácil es continuarla. Pero no se crea que porl lamar
se^'la^fffoVi&ria agrícola á este concurso se quiere qoe 
se preferitei todí cl|s| de pío^uocionei • |u#ojuieraf |ue 
baya sido el trabajo é inteligencia que el labrador haya 
puesto para aquirirlas. Solo deben presentarse aquellas 
qué puede decirse constituyen verdaderamente la indus
tria agrícola. E l vino obtenido por un nuevo procedi
miento, ó mejorando el antiguo, el aprovechamiento de 
los ganados, lá lana y la seda superiores á las existentes 
hoy en la península, otros artículos, en fin, en que con
curran estas circustancias, hé aquí lo qué debe esponer
se y lo que el gobierno espera que se presentará. F u n 
dada en estas circunstancias, S. M . la reina ( Q . D . G . ) , 
se ha servido mandar qué V . por los medios que con
ceptúe mas oportunos, invite á los propietarios y labra
dores á que concurran á esta esposicion que ha de ser 
el regulador de nuestro adelanto ó de nuestro retroceso. 
E l gobierno confia en su buen celo y qué corresponderá 
V . á los deseos de S. M . » 

Cuya soberana resolución he dispuesto se inserte en 
este periódico para conocimiento de los propietarios y 
labradores de la provincia, esperando confiadamente que 
procurará por su parte aumentar la concurrencia de pro
ductos en la esposicion anunciada. 

Madrid 19 de setiembre de 1850,—José de Z a r a 
goza. <*l> 18 DE 

• ifiimteí; 

Comisión provincial de instrucción primaria de Toledo. 
E n las oposiciones que con arreglo á la real orden 

de 7 de junio último, se han dé verificar en ésta;capital 
en enero inmediato, se proveerá lá escuela elemental 
completa de primera educación de Alcaudete de la Jara, 
dotada con 3000 rs. anuales, pagados en metálico por 
trimestres de fondos municipales, casa-habitacion y las 
retribuciones de ios niños que no sean de la clase de 
pobres, y que podrán producir de 000 á 800 reales 
al año. 

Lo que esta comisión ha acordado publicar, sin per
juicio de que con la anticipación debida anunciará el dia, 
sitio y hora en qué tendrán lugar las referidas oposicio
nes. Toledo 19 de setiembre de 1 8 5 0 . — E l gobernador 
interino presidente, Manuel Mar ia Herreros.—Antonio 
Gil f de AhSornóz, secretario. . t. 

leefímem e l m&ijefljRrí & 
PROVIDENCIAS JUDICIALES, .IOVÁ I 

Ron Luciano de Arredondo, juez de primera rostan-
cía en comisión de las Afueras de Madrid. 

Por el presente llamo, cito y emplazo á Francisco 



Viagi , para que en e¡ término de nueve dias, contados 
desde hoy, qoe por tercero y último plazo se señala, se 
presente en la cárcel de Vil la de esta corte á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
con otros por rebelión; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, será declarado con
tumaz y rebelde, y en su ausencia y rebeldía seguirán 
las actuaciones. 

Dado en Chamberí á 17 de setiembre de 1 8 5 0 . — 
Luciano de Arredondo.—Por mandado de S. S . , Miguel 
García Noblejas. 

PARTE NO OFICIAL. 
• • •- • . . . . 

ANUNCIOS. 
Con autorización superior, se subastan en públicos 

remates el arrendamiento de pastos de mvierno de las 
dehesas tituladas Solanas, Huecos, Sombrías, Esparta
res, Coto, prado Herval, Valdelaoueva, y la parte del 
monte que estuvo de tallar, de la v.lla de Loeches; cu-? 
jos disfrutes serán desde 1.° de noviembre próximo has
ta 25 de abril de 1851, á escepcion de la parte del 
monte, que terminará en 1.° del mismo; el Prado y V a l -
delacoeva en 1.° de marzo del espresado año; cuyos r e 
mates se verificarán el dia 15 del próximo octubre de 
diez á doce de su mañana en la casa consistorial, bajo 
el oportuno pliego de condiciones que estarán de mani
fiesto. L o que se anuncia al público llamando licitadores. 

En el pueblo de Colmenar Viejo se arrienda en pú
blica subasta el ojadero y pastos que pueda producir el 
cerco común de viñas, dividido en cuatro cuarteles, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría de aquel ayuntamiento; debiendo tener efecto 
el primer remate el dia 29'del que rige, y el segundo, 
previa la mejora de la cuarta, el 7 de octubre próximo 
veniente. 

E l ayuntamiento de la villa de Ciempozuelos, ha se
ñalado el domingo 6 de octubre próximo en las casas 
consistoriales de once á una del dia, para los primeras 
remates de los derechos de carnes, vino, aceite, aguar
diente y l icores, tocino, morcillas, chorizos, manteca y 
demás embutidos, jabón duro y vinagre con la esclusiva 
en la venta por menor en ella para todo el año próximo 
de 1851, bajo los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto ; y para los segundos con la mejora del diez
mo, el domingo 20 del mismo mes, en dicho sitio y 
hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dichos remates, 

Con la competente autorización del-Excmo. Sr . gefe 
político de esta provincia, se subastan los pastos para la 
próxima invernada de los prados titulados Herval y de 
Abajo, de la villa de Camarina de Esteruelas y de su 
agregado Camarma del Caño, para ganado lanar; y para 
celebrar su remate, con arreglo 4 lo prevenido en la or 
denanza de montes, están señalados los dias 29 y 30 del 
que rige de diez á doce de sus mañanas en las casas de 
ayuntamiento, donde se hallarán de manifiesto las con
diciones. 

Se arriendan los abastos públicos y derechos de con
sumos del vino, aguardiente, aceite, jabón y vinagre, 
asi como también el consumo de carnes muertas frescas, 
de la villa de Camarma de Esteruelas y su agregado C a -

MADIUD: imprenta 

marma del Caño, por todo el año de 1851, con la esc lu 
siva en la venta al por menor; para cuyos remates están 
señalados los días 29 del que rige y 6 del próximo o c t u 
bre en las casas de ayuntamiento, en donde se hallarán 
de manifiesto sus condiciones de diez á doce de sus m a 
ñanas. 

Con superior permiso, 30 arriendan en Arroyo M o l i 
nos las yerbas de invierno pertenecientes á sus propios; 
celebrándose su remate el domingo 29 del corriente en 
la casa de ayuntamiento, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Igualmente se subastan en dicho Arroyo Molinos los 
derechos de consumos, y su remate tendrá lugar el d o 
mingo 6 del próximo octubre, bajo las condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento. 

Habiéndose estraviado el dia 20 del corriente en A r 
royo Molinos una burra de edad de 4 años, rucia y de 
alzada regular, se suplica á los Sres. alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que caso de ser hallada, den 
parte al alcalde de dicho pueblo, para mandar persona 
á recogerla y abonar los gastos ocasionados. 

De conformidad de los propietarios de viñas del pue
blo de Majadahoada, se arrienda el disfrute del ojeadero 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en el remate, que ha de celebrarse el domingo 2 9 del 
corriente mes y hora de las once de su mañana. 

Debiendo de procederse en el pueblo de Majadahon-
da á la rectificación del padrón de riqueza territorial por 
lo respectivo al año de 1851, se hace preciso que los 
contribuyentes que tengan alteración en sus utilidades 
por cualquier concepto, presenten al ayuntamiento en 
en término preciso de ocho dias relaciones de las que 
sean, en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se 
formará el padrón por las bases adoptadas para el cor
riente año. 

E n el pueblo de San Agustin se subastan los ramos 
de vino, vinagre, aceite, aguardiente, jabón, carne, to 
cino y manteca, y para celebrar su segundo remate está 
señalado el domingo 29 del corriente de diez á doce de 
su mañana en la casa consistorial. 

Con la autorización del Excmo. Sr. gefe político de 
esta provincia, se subastan en la villa de Alcovendas las 
yerbas de invierno de las heras Valdías de pan trillar, 
tasadas por el agrónomo en la cantidad de 1,200 reales; 
cuyo disfrute empezará tan luego como se hallé apro
bada la subasta, hasta el 20 de mayo del año próximo 
venidero. L o que se anuncia llamando licitadores, a d 
virtiendo que su remate está señalado para el dia 29 del 
corriente á las diez de la mañana en la casa consistorial, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

Con la debida autorización, se subastan en la villa 
del Escorial los pastos de la dehesa de San Sebastian, 
para 100 cabezas de ganado lanar, desde 1 •* de no
viembre á 1.° de marzo, por la cantidad de 400 rs. en 
que han sido tasados por el pdftto agrónomo; y su r e 
mate está señalado para el domingo 6 de octubre de 
once á doce de la mañana en la sala de ayuntamiento; 
Lo que se avisa llamando licitadores. 

E n la imprenta del Boletín oficial, calle de Val ver
de, núm. 2 1 , se halla de venta el estado de liquidacio
nes ó amillaramientos cuyo modelo se insertó en el Bo
letín núm. 3735 del viernes 21 de junio. 

de D. Manuel Pita. 


